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Art. 4," El Instituto de la Juventud y Promoción Comunita·
ria a.dop~ara las medidas Dt;Cesarias para la realización de la
aotivid,;,d.

Lo Que comunico B VV. n. paTa su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1984.

- SOLANA MADARIAGA '

llmos. Sres. SubsecTétario y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

BASES

Primera.-Participantes.

Grupos españ.oles de edades comprendidas entre los dieci~

. séis y veintiséis años. cumplidos antes del 31 de diciembre de
1985, excluido el equipo técnico y la dirección.

Segunda.-lnscripción.

La inscripcióil en le. Muestra se realiza.rá mediante envío al
Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria del boletín
anexo, por cualquiera de los sistemas previstos en la' Ley de
Procedimiento Administrativo, an~s del 28 de febrero de 1985.

Tercera.-5elección de proyectO$ de obras.

A -fin d~ seleccionar los proyectos de las obres qUe han de
participar como estreno en la Muestra, se nombrará un Jurado
])ara el análisis y estudio de los mismos' por el Instituto de la
Juventud y Promo~ón Comunitaria. cón la colaboración erel
Centro Nacional de Nuevas Tendencias Escén1caa. cuyo feJlo
será inapélable. _ -

Los proyectos de obras eon-espondertm siempre a autores
vivos españoles o a- creaciones colectivas de los propios grupos.
siempre y cuando no "hayan sido estrenada.s.

Las obras seleccionadas. con estrictos criterios técnicos de
ectualidad y contemporaneidad del tema tratado en la ubre 'Y
valorando sobremanera le imaginación 'Y crea.tiVidad arriesgada,
y en número no superior a ocho, se estrenarán en el mes de
julio, en Gijón <Astun&s). durante la celebración de los En·o
cuentros de Juventud .ca.bue1ies ss-.

. Cuarla.-Ayuda a 108 grupos.

Los grupos seleCCiOD&dos par.a. participar en la Muestre.
percibirán una ayuda económica de trescientas cincuenta mil
(350.00()) pesetas para montaje, preparación y ensayos' de las
obras a representar. .

Todos los gastos producidos por ~ traSlado, alojamiento y
manutención de los grupos seleccionados para 'participar en
.-Cabueñes 85,. correrán por cuenta del Instituto de 1& Juven,tud
y Promoción Comunitar1a.

Una- vez estrenada la obra, en los Encuentros de- JUventud
-Cabueftes SS., oada grupo podrá realizar llbremente el uso y
explotación del II'JOntaje, con la condición de haoer figurar le
cola.boraCión del Instituto de la Juventud y Promoción Comuni
taria.

Quinta.-La inscripci6n en la Muestra -supone la.- tote.J aoep
roción de las presente6 bases.

BOLEUN QUE SE CITA'

Da.tos del grupo

~6~~~ac.~~.~ :: ::::::..:..: .•::::::::::::::::::::::'::::"t~iéf;m;;":::::::::::::::::::::
Localidad provinoia. .
Director ··· u, ~•..
Técnicos .

N·Ú~~~··de..~i~¡;.ro;··.:::::::::::::·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Total componentes .

CAcompaflar fotocopia del DNl de todos en""l

Nota.-Junto con el presente boletín, &e aeempaftará la mayor
~i~::~~::tc:siblede la obra- a- realizar, de acuWo con los

1. Texto de 16. obre., siendo, siempre de· -autores vivos espa~
floles.. En -el caso de que sea. una obra -dé creac16n colectiva
aún no escrita se habrá- de detallar el tema de la misma y mé·
todo de trabajo a seguir.

:'>" Análisis y exposiCión de las razones que h&n llevado a
la elección de la obra propuesta. _

2. Exposición de propuesta espacial, a ser posible con dibu~

jes y bocetos del decorado y 'figurines, "
L Memoria d.e la..c¡ actividades teatraJes. si las hubiese. &Si

com.o la trayectorie. seguida hasta ahora.
5. Otros aspectos que se consideren de interés no recogidos

en los puntos anteriores.

MINISTERIO
DE SANIDAD· Y CONSUMO

OR.DEN de 28 de septiembre de 1984 por la que se
dispone el cumplímiento d.e la sentencia dictada
por la Audifmcia Territorial de Madrid en el re·
curso contp.nrioso-administrativo número 1.575/80.
interpuesto contra este Departamento por don
Leonardo [,:írez Fernández..

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo seAor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~
tll')S términos, >el fallo de la sentencia dictada- con fecha 22 de
marzo de 1984 -por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial
de Madrid en el recurso contenctoso-adm1nistratlvo numero Í575/
1980, promovido por don Loeonaroo Bárez Fernández; sobre nom~
bramiento de Director social de 1& Ciudad San1tarla .La paz-•
cuYO pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos anular y anulamos las actuaciones
a partir de la publ1ca<;ión, inclusive, del acto de nombramiento
impugnado para- que se pra.ct1que de nuevo con 1nd.1caciOn ex·
presa de los :recursos pertinentes. órgano competente y plazo
pare. su interposición, sin hacer imposición expresa de las cos
tas causadas en este proceso.-

Lo queoomulÚco a vv. n. .
Madrid. 28 de septiembre de lOM.-P. D., ~el Director general

de Servicios, Fernando Magro Femández.

limos. Sres. SubSecretario.y Director general del Instituto Na
cíonal de la Salud.

25583 ORDEN dé 28 de .eptUlmbre de lIlIl4 por le q.... 'e
dispone el cumplimiento' de la IBntenciG dictada
por la- Audiencia TerrttoriGl de Modrid en- el re
eurao .contenctoso-cdminlstrativo nl1mero 1.291117.
interpuesto contra Nt8 Departamento .por dofla
M"""'le Lópe% campo.

Dmo. Sr.: De orden ·del excelentlsimo· sedar Ministrase .pu-
blica, para <general oonocim1e.ntoy cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de febrero
de 1964 por la Sala segunda de la A_ .Terrltorial de
Madrid en a! recurso contoncloso-admln!slr&tlvo n(>mero 12Sl1/n.
promovido por dolla Manuela López Campo lho)' BU viudo. don
Antonio Torres _l. sobre pellclón de cambio de denomi
nación de BU puesto de trabalo .. efectos de aplicación da!

..~~"i:n::n~spondiente, cuyo pronunc1a;n1ento es del -si·

cFallamos: Que inadmitiendo el recurso oontencloso-admi·
nistrativo· m-terpuesto por don Alfonso Gonzélez de. MigUel. en
legal representación de dofIa Manuela L6pez CamPO. contra a!
acto administrativo de -denega.c1ón pnssunta de su petición- de
cambio de denominación de BU puealo de trabajo a efectoa de
aplicación del coeflclente correspondiente. por falta de legi
timación del que dice, sln probarlo, .... BU marido• .don Antonio
Torres Ramlrez. debll1l106 declarar 7 declaramos BU Inadmislbl·
Udad.. Sin costas.-

'_Lo que oomunioo'a V. 1. - ,., .
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-P. D•• el DireCtor general

de Servicios, Fernando Magro -Fernández.

Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25584 ORDEN de 28 de ,eptiembre de 1984 )¡or la. qus ..
dispone el cumplimiento de le Hntenclcl dlctatlG
por la Audiencia Nacional en sl recurso conten-
otoso - admintstrattvo número 43.441.. interpuesto
contra ;e8te Departamento por don JBsás Pablo

Casas Blpoll.

TImos. Sres.~ De' orden del exoelentísimo seAor Ministro.
se publica,pera. general conocimiento 'Y cumplimiento en sus
'Propias términos. el fallo de la sentenaia dictada con fecha
de 2l de enero de 1984 por la Seoc1ón Cuarta de la Audiencia
Nactonal en el recurso contencioso--adm1n1strativo· número 43.441,
promovido por don Jesús Pablo Casas Ripoll sobre sanción
de multa impuesta al recurrente en V1rtUd de expediente d1B-
eíplinarlo, cuyo pronunciamiento ·8& del siguiente tenor:

.Fallemos, Que. apreciando la causa de Inadmisibilldad del
apartado fl del articulo 82 de ·la Ley de la Jurisdicción, ale
gada por. el Abogado del Estado. debemos __eclarar y deda
ramo!'! la 1nadmisibllidad del recurso número 43.441, ·mterpuesto
exttJmporaneamente contra Resolución de la S\\bsecretarla para
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la Sal1ld<.ld de fecha 21 de junio de 1932.; sin mención sobre
costas._

Lo que comunico a VV. n.
Ma,Jnd, 28 de septiembre de lQg4.-P. D.• el Director ge

neral de Servlcios. Fernando Magro Fernandez.

Ilmo~ Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia. y
Productos Sanitarios.

25585' ORDEN d_ 28 de septiembre de 1984 por la que se
dispone el cump¡¡mien~o de la sentencia ci.ictada'
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso - administrativo número 15.155. tnterpuesto
contra este Departamento por don- Jos; LuiS Ló
paz Vila.s;

llmus. Sres.: De orden del excelentisimo leñar Ministro.
se publica, para general conocimiento y cumplímieñto en sus
propios terminos, el fallo de la sentencia dictada con fecha

. 2 de junio de 1984 por la Sección Primera de la Audiencia
Naciona! en el recurso oontencloso-administrativo número 15.155.
promovido por pon JOSé Luis L6pez Vilas. 80bre declaraciOn
de incompatibilidad de destinos desempeñados por el recurren~
te. cuyo .pronunciamiento 61 delsiguleníe tenor1

..Fallamos: Que, desestimando•.como desestlmamos. elrecur
SO COIltencioso-adm1nístrativo interpuesto por don José Luis Ló
pez. Vila.s contra la resolución del Ministerio de Sanidad y
Conswño de 9 de febrero de 1984 en que se acordaba decla.rar
la iDcompátibilidad de los dos destinos de-.empaftadoa por el
recurrente en. el INSALUD y el citado Mínisterlo, debemos
declarar y declaramos ajustada a derecho dicha resolución en
cuanto a los fundamentos invocados, '1 en conaecuenc1a absol~
vemos a la Adm1n1stra<::ióIl. condenando en las costas· &1 re
currente.•

Asimismo, se certllica que oontra ~. referida sentencia· se
interpuso por la parte actora recurso de apelación. el cual· ha
sido admitido en un aolo efecto.

Lo que comunico a VV. n. _
Madrid. 28 de septiembre de 1984.-P. D" .1 Director gen.

r&l de Semcloe. Fenumdo Magro Fernández. .

TImos. 5r.es. Subsecretario y Director general de Servidos.

25586 ORDEN tU 28 tU ssptiembrs do lQ84 por le q"" ••
aLspoBS el cumplimiento de la untenclG d1ctcdG
por la Audiencia Nactonal .n .1 reCU1"o canten
cto8o--admtms'tratt'Vo número 48..342. in~rpue.to
contra. este Departamento por. dan Porltrto Quin-.
ta..¡¡¡e Sánchez.

Ilmos. Sres.: De orden del excelent1s1mo sefior Ministro,
sepublic&, para general eoIlocimiento y cumplimiento en sus
propios términos,. el fallo de la sentencia dictada con "fecha
de 2& de mayo de 198< par 1& Sec:ci6Il. Cuarta tU la AudienciA
Nacional eD el recurao contenc10s0-administratlvO número 43.342.
prumovido por don Porfirio Qum:tanilla SáDcb.ez, sobre convo-·
cataria de opoBiclOn rutrlngida -en el Cuerpo tU Veterinarios
Titulares, cuyo pronun.ciam1ento ea del s1gu1ente tenor¡

..Fallamos: Que debemos desestimar y duest1mamos el re-
curso contencioso-adm1nistrativo interpuesto por doi1a Maria
Esther l.6pez Arquero, en nombre y representacióJl de don Por
firio Quintanilla Sánchez, contra las resolUciones del Minis
tenor de Sanidad y Consumo de -n de mayo de 1982 y 14 de
juho de 1981, a qUe estas actuaciones &eDOlltra6II.. y todo tilo
sm hacer expreea imposición de las costas causadas._

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-P. D.• el DirectOr general

de servicios, Fernando Magro Fernández:. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

25587 ORDEN tU 28 de septiembre de 1f184 por la que se
dispone el cumplimtento de la .entenCÜJ, dictada
por el TribunaJ Supremo en el ,..curlD contencio
.o-tJdmintstrattvo número 408.081, interpuesto· con
tra este Depa.-rtamento por el Consejo Superior de
Colegios OIiclalBB tU Titulares Merccmtllu tU
¡¡:spa/lG.

.Ilmo. Sr.: De orden del excelentisimo seiior Minlstro se pu·
bl1ca, para general .conocimiento y. cumpl1miento en sus pro-
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de
mayo de 1984 por la Sala," Cuarta del Tribunal Supremo en el
recurso conten.cioso--adminlstrativo número .f08.061, promovido
por el Co~ejo Superior de Colegios Oficiales de Titulara
M~rcantiles de España contra· Orden de este MiI11Sterio de 28

de abril de 1978, que aprobó el Estatuto de Personal del Ins
tituto Nac10nal de Previsión. cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

..Fallamos: Que. desestimando la causa de inadmísibilidad
alegada por la Administración demandada. debemos estimar
parcialmente el recurso interpuesto por el Conseio Superior de
Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España contra
la Orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 28
de abril de 1918. ordenando & la Adm1n.lstraelón que proceda
a incluir en el articulo 18.3.1.1 y en la disposición. transito
ria e.a-l.a) del Estatuto aprohado por dicha Orden mención .es
pecifica del Utulo de Profesor Mercantil como apto para acc&
der a las Escalas de Intervención y Conta.bilidad y de Interven
tores de Empresas del Cuerpo TéCnico y en el articulo 18.3.1.2
menciÓIl especifica del titulo de Perito Mercantil y debemos
desestimar y desestimamos el resto de las pretensiones del
Consejo demandante sin hacer espec1al imposición de costas."

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 28 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Servigios. Fernando Magro Fe~tmdez,

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 28 ae septiembre de.l984 por la ques•
dtspone el cumplimiento di: la sentencia aictada
por el Tribunal Supremo .n 81 recurso de Gpela
ct6n tnterpuesto por la ..Sociedad Filantrópica del
Cornercto, Industria)' Banca de Madrid- contra la
sentencia de la Audtencta NtJC€oMl recafd.a- tm el
recurso con~admin~rativonúmero 41.677, .

Ilmos. Brea.: De -orden' del exO&lgntisimO sedar' M1n1.stro &8
publica. para -general conOCimiento y -eumpllm1ento, en sus pro
pioe térm1JloB. el f&1Io de 1& BB11tencl& dictada con fecha 20 de
febrero de 191M por -.el exoelent1s1mo Tribunal Supremo en el
recurso de apelación interpuesto por la ..sociedad FilantrOpica
ciel Comercio, lndustria y BaRca de Madrid- contra la senten~
c1a de 1& Audiencia Nacional reca1da en el recurso oontencioso
adminlB1n.tlvo número 41.en. promov1do par la citada entidad.
sobre expulsión. de un socio, cuyo pronunc1amiento es del si
guiente tenor,

eFaIlamos: Que. desestimamos· 1& presente apelación, inter
puesta par 1& "Sociedad Filantt"óplc& del Comercio, In '.lBtria
y Banca de Madrid", contra 1& BB11_ dictada par 1& ","cc16Il
Cuarta de 1& Sala de 10 Cauteneloeo-AdminlBtratlvo de 1&
Audiancla Naclcmal. con fecha 16 de octubre tU 1981, eu el
recurso a que la misma se refiere, "Y 1& cual confirmamos; sin

. hacer especla1 lmpoa1ci6n. de oostas.~

Lo que comunlDo a VV. n. .
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-P, D•• el Director general

de Servicios, Fernando Magro F~dez.

Ilmos. Sres. Subsecret&t1o y Director generaJ de Planificación
San_o .

25589 ORDEN de 28 tU septiBmbre de 1984 por la qU6 SB
-dispo,," .1 cumplimie_ tU le ....tencia dictada
por el Tribuna.l Supremo en .1 recurBo de apela-
ción interpuesto por don Juan José Zavala. Soto
contra la sent8ncia tU 14 Audtenqla Nacional re·
cataG en el recurso contsncioBo-adminiBtrattvo mío-

. I . mero 41.535. promovido contra elíe Departamento
por el citado apelante.

. ..
Ilmo. Sr.: De orden del excelentisimo seflor Ministro se

publica, para- general oonoclm1ento y cumplimiento, en sus pro
pios térmInos, el fallo de la sentencia dictada con fecha ~ de
mayo de ~ par 1.. Sala Quinta del Tribunel Supremo en el
recurso de apelación interpuesto por don Juan ·José Zavala
Soto contra la sentencia de la Audiencia Nacional r.ecafda en
el.recurso contencloso-administrativo número 41.535, promovido
por el citado apelante, sobre expediento discipllnario, cuyo pro
nunc1eJniento es del siguiente tenor:

.Fellamoa, Que' aceptando 1& preteuSl6Il deducid& por el
defe-DSOr de la AdminiStración. declaramos mal admitida la -ape
laciónformulada por don Juan José Zavaia Soto, Médico de
1& Seguridad Socl&l, contra la seutencia pronunciad.. par 1&
5<oc:cióu Cus.rta de 1& 5&1a de lo Caulencioso-AdminiBtr&tivo de
la Audiencie. Naclone.I en 24 de octubre de 1981. cuyo fallo Be
transcribe en el primer resultando de ésta.. 1& que declaTaID06
1írme. sin condena en las oostas causadas ~n este recurso en
ambas 1D.st.anclas.-

Lo qlie comunico a V.!.·
Madrid, 2B de septiembre de lQM.-P. D .• .el Director general

de Servicios, Fernando Magro Fenuindez.

Ilmo. Sr. Subsecretario. .


